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Aprueban los Lineamientos para la 
Elaboración del Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público 
Privadas para el año 2017

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 001-2017-EF/68.01

Lima, 8 de junio de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1224, que aprobó la 
Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, 
dictó medidas con el objeto de establecer procesos y 
modalidades de promoción de la inversión privada para 
el desarrollo de infraestructura pública, servicios públicos, 
servicios vinculados a estos, proyectos de investigación 
aplicada y/o innovación tecnológica y la ejecución de 
proyectos en activos; 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1251, se 
modificó el Decreto Legislativo N° 1224, con el fin de 
establecer nuevas funciones de PROINVERSIÓN en las 
fases de planeamiento y programación, estructuración, 
formulación y ejecución contractual de los proyectos de 
Asociaciones Público Privadas, a fin de asegurar la calidad 
de los proyectos, ampliar el alcance regional y local de 
PROINVERSIÓN a través de oficinas desconcentradas 
que se encargarán de la asistencia técnica a los gobiernos 
regionales y locales así como fortalecer las capacidades 
e institucionalidad de PROINVERSIÓN para la toma de 
decisiones técnicas a través de la modificación de su 
gobernanza;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1224, Decreto Legislativo del Marco de Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, y modificatorias, dispone 
que la Dirección General de Política de Promoción de la 
Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas 
es el ente rector del Sistema Nacional de Promoción de 
la Inversión Privada, y tiene como función establecer los 
lineamientos de promoción y desarrollo de la inversión 
privada en Asociaciones Público Privadas y Proyectos en 
Activos; y emitir opinión vinculante exclusiva y excluyente 
sobre la interpretación y aplicación del Decreto Legislativo 
y sus disposiciones, en relación a los temas de su 
competencia, de conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;
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Que, el literal b. del numeral 4.2 del artículo 4 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1224, modificado 
por el Decreto Supremo N° 068-2017-EF, establece que la 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional 
de Promoción de la Inversión Privada, dicta lineamientos 
técnico normativos, sobre aspectos establecidos en la Ley 
y el Reglamento, en materia de asignación de riesgos, 
garantías y cofinanciamiento, pasivos contingentes, 
informe multianual de inversiones en Asociaciones 
Público Privadas y parámetros generales para el diseño 
de Contrato de Asociaciones Público Privadas; 

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del citado 
Reglamento, modificado por el Decreto Supremo N° 068-
2017-EF, establece que el Informe Multianual de Inversiones 
en Asociaciones Público Privadas es el instrumento de 
gestión elaborado por cada Ministerio, Gobierno Regional 
y Gobierno Local que tiene como finalidad identificar los 
potenciales proyectos de Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos a fin de ser incorporados al proceso 
de promoción de la inversión privada en los siguientes 
tres (03) años a su emisión, para lo cual pueden solicitar 
asistencia técnica a PROINVERSIÓN o al Ministerio de 
Economía y Finanzas. Asimismo, el numeral 14.2 dispone 
que es responsabilidad del Comité de Promoción de la 
Inversión Privada la elaboración del Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público Privadas;

Que, en este contexto, resulta necesario aprobar los 
Lineamientos para la elaboración del Informe Multianual 
de Inversiones en Asociaciones Público Privadas para el 
año 2017, a fin de orientar la elaboración de dicho Informe, 
correspondiente al presente ejercicio fiscal; 

Que, el artículo 145 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 117-2014-EF, 
señala que la Dirección General de Política de Promoción 
de la Inversión Privada tiene entre otras funciones la de 
formular y proponer la política nacional para el desarrollo 
y promoción de la inversión privada en los diversos 
sectores de la actividad económica nacional; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el numeral 
3) del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y en el Decreto Legislativo Nº 1224;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los “Lineamientos para la Elaboración del 

Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones 
Público Privadas para el año 2017”, y sus respectivos 
anexos, los mismos que forman parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la Sección de Inversión Privada, en 
la misma fecha de la publicación oficial de la presente 
norma.

Asimismo, dispóngase la publicación de los 
“Lineamientos para la Elaboración del Informe Multianual 
de Inversiones en Asociación Público Privadas para el año 
2017” y sus respectivos anexos, en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), 
en la Sección de Inversión Privada, en la misma fecha de 
la publicación oficial de la presente norma. 

Artículo 3.- Vigencia
La presente Resolución Directoral entra en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAMILO CARRILLO PURÍN
Director General
Dirección General de Política de
Promoción de la Inversión Privada
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